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“Al serv ic io de la just ic ia y de la paz socia l”  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 
Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veinti trés (2023) 

 
 

PROCES O   EJECUT IV O S IN GU LAR  
DEM ANDANT E   BANCO LOM B IA  S .A .  
DEM ANDAD O                  GABRI EL  F ERNAN DO  RO JAS JARAM I LL O  
INST ANC IA   SEGUND A –APE LACI ÓN  AUT O -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O  PRIM ER O  C I V I L  DEL  C IRC UIT O  DE  

ENVIG ADO  
RADI C AD O   05 2 66  3 1  0 3  0 01  2 0 12  0 0 30 6  02   
   INT ERN O 2 0 2 3- 0 72  
PROVI DENC IA   AUT O INT ER LO CUT OR IO  N º  10 0  
T EM AS   DESIST IM I ENT O  T ÁCIT O  EJECUT IVO  C ON 

PROVI DENC IA  QUE  OR DENA  SEGUI R  E JECUC I ÓN  
DECIS IÓN   CONF I RM A  
M AGIST RA DA P ONE NT E  M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 
 

Procede el Tribunal  a decidi r el  recurso de apelación int erpuesto por el  

apoderado judicial  de la parte demandante, f rente al auto de fecha 14 de 

octubre de 2022 proferido por el  Juzgado Primero Civi l  del Circuito de 

Envigado, providencia mediante la cual se decretó la terminación del  proceso 

por desist imiento tácito y se ordenó el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

I . ANTECEDENTES 

 

La sociedad BANCOLOMBIA S.A.  actuando a t ravés de apoderado judicial ,  

formuló demanda ejecut iva en contra del  señor  GABRIEL FERNANDO 

ROJAS JARAMILLO (Pág inas 34 -39 ,  a rch i vo  d ig i t a l  02 .  p r imera  ins tanc ia ) ,  

pretendiendo se l ibrara  mandamiento de pago por las sumas de dinero 

contenidas en t res (3) pagares, así:   

 
“A)-POR CAPITAL:  
1°)-La Cant idad de QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 
MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($ 568.412.204,00 M/L) ;  
correspondientes a los siguientes Pagaré s:  
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a-)  Pagaré Número 3210080618 Por la Suma de $ 437.500.000,00 
M/L, Suscr i to en hoja de papel común que se determina en los hechos 
de esta demanda.  
 b-)  Pagaré sin Número Por la Suma de $ 99.256.568,00 M/L, Suscri to  
en hoja  de papel  común que se determina en los hechos de esta  
demanda.  
C-)  Pagaré Número 377814115002452 Por la  Suma de $ 31.655.546,00 
M/L, Suscr i to en hoja de papel común que se determina en los hechos 
de esta demanda.  
 
2o)-Los intereses Moratorios sobre las anteriores sumas de dinero 
así :  
 
a-)  Los correspondientes  al  Pagaré 3210080618 Por la Suma de 
$437.500.000,oo M/L,  Suscri to en hoja de papel común que se 
determina en los hechos de esta demanda, intereses mor atorios así :  
Por los intereses moratorios a  la  tasa máxima permit ida por la ley;  
esto es,  una y media veces el bancar io Corr iente,  var iable mes por 
mes y que se deben desde el  12 de febrero del año 2.012 hasta  que 
se ver i f ique el Pago to tal  de lo adeudado.   
b-) Los correspondientes  al  Pagaré sin número Por la Suma de 
$99.256.658,00 M/L,  Suscri to en hoja de papel común que se 
determina en los hechos de esta demanda, por intereses morator ios a  
la tasa de l 26,14 % anual o a la tasa máxima permi t ida por la  ley;  
esto es,  una y media veces el bancar io Corr iente,  var iable mes por 
mes y que se deben desde el  15 de enero  del 2 .012 hasta  que se 
veri f ique e l Pago total  de lo adeudado  
C-)  Los correspondientes  al  Pagaré Número 377814115002452 Por la 
Suma de $ 31.655.546,00 M/L, Suscri to en hoja de papel común que 
se determina en los hechos de esta demanda por intereses morator ios 
a la tasa de l 25,53 % anual o a  la  tasa máxima permit ida por la  ley;  
esto es,  una y media veces el bancar io Corr iente,  var iable mes por 
mes y que se deben desde el 12 de febrero del 2.012 hasta que se 
veri f ique e l Pago total  de lo adeudado  
 
TERCERA:  Que se si rva Condenar en COSTAS y GASTOS a la parte 
demandada y disponer que se tasen oportunamente. ”  

 

Mediante providencia de l 17 de jul io de 2012 el Juzgado Primero Civi l  del 

Circuito de Envigado, resolvió l ibrar mandamiento de pago (Pág inas  41 -43 ,  

a rch ivo  d ig i ta l  02 .  P r imera  Ins tanc ia ) .  

 

El demandado fue not i f icado por aviso y  debido a que no propuso 

excepciones, ni  canceló el monto de sus obl igacio nes, mediante auto de 

fecha 05 de agosto de 2013, el  Juzgado Primero Civi l  del Circuito de 

Envigado ordenó seguir adelante con la ejecución (Pág inas 58 -74,  a r ch i vo  d ig i t a l  

02 .  Pr imera  Ins tanc ia )  
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Realizada la l iquidación del crédito y al  no haber sido obj etada, se aprobó 

mediante auto del 25 de agosto de 2013 (Pág inas 75 y  76 ,  a rch ivo  d ig i ta l  02 .  Pr imera  

Ins tanc ia) .  

 

El 29 de enero de 2016 Bancolombia S.A.  al legó al juzgado documento en el 

cual consta la cesión de crédito por venta de cartera celebrada ent re 

Bancolombia S.A (cedente) y Reintegra S.A.S. (cesionaria),  memorial  donde 

sol ici tó se tenga a Reintegra S.A.S. como cesionaria y t i tular de los créditos, 

garantías y privi legios que le correspondan a la cedente dentro del proceso  

(Pág inas  79  a  103 ,  a rch ivo  d ig i ta l  02 .  Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

Mediante providencia de 02 de febrero de 2016 el Juzgado Primero Civi l  del  

Circuito de Envigado indicó que,  antes de pronunciarse sobre la cesión,  l a 

sociedad Reintegra S.A.S. debía  conferi r poder a un abogado (Pág ina 1 04,  

a rch ivo  d ig i ta l  02 .  P r imera  Ins tanc ia) .  

 

El 15 de enero de 2018 el apoderado de Bancolombia S.A. sol ici tó al  juzgado 

de primer grado l ibrar of icio ante la CIFIN/TRANSUNION para que informe si 

el  demandado posee dineros en las  diferentes ent idades f inancieras que 

relacionó (Pág inas 111 -113,  a r ch i vo  d ig i ta l  02 .  Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

El Juzgado Primero Civi l  del Circuito de Envigado mediante auto de 30 de 

enero de 2018 (Pág ina 114,  a r ch ivo  d ig i ta l  02 .  P r imera  Ins tanc ia) ,  ordenó of iciar a la 

CIFIN emit iendo el of icio No. 053 (Pág ina 115,  a r ch ivo  d ig i ta l  02 .  Pr imera  Ins tanc ia) .   

 

Mediante providencia del  14 de octubre de 2022 el Juzgado Primero Civi l  del 

Circuito de Envigado resolvió (Arch ivo  d ig i ta l  03 .  Pr imera  Ins tanc ia ) :  

 

“PRIMERO. Decretar la terminación del  t rámite  con radicado de la  
referencia,  por desist imiento táci to .  
 
SEGUNDO. Ordenar el  levantamiento de las medidas cautelares  
decretadas mediante auto del 31 de ju l io de 2012. Líbrese los  
correspondientes of ic ios.  
 
TERCERO. Se ordena el desglose y entre ga de los documentos que  
si rv ieron de base a la demanda, con las constancias pert inentes, 
previo e l  pago del  arancel correspondiente (art .  116 del  C.G.P.).  
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CUARTO:  Se ordena e l archivo de proceso, previa desanotación en el  
s istema de gest ión judicia l .  
 
QUINTO:  Comuníquese lo anterior ,  a l  Juzgado Segundo Civi l  del 
Ci rcu ito  de Envigado (f ls .  29),  in formando que, en vir tud de la 
terminación, no  quedaron remanentes a su d isposic ión (f ls.  31).  

 

I I . LA IMPUGNACIÓN.  

 

En desacuerdo con tal  decisión, formuló el apoderado judicial  de la sociedad 

BANCOLOMBIA S.A. recurso de reposición y en subsidio apelación  en contra 

del auto de fecha 14 de octubre de 2022,  en el que se decretó la terminación 

del proceso por desist imiento tácito.  

 

Como argumentos de inconformidad expuso que,  una mirada exegética de la 

norma apl icada por el  juzgado de primer grado l leva a entender que la 

inact ividad del  proceso por más de dos (2) años, es desinterés para 

cont inuar con el proceso, pero dentro del  presente proceso se dictó 

sentencia el 05 de agosto de 2013 y actualmente se encuentra en fase de 

ejecución, por lo que, ya hay un derecho cierto sobre una obl igación clara, 

expresa y exigible que sería desconocida si  el  proceso se termina, máxime 

que ya se impulsó hasta el proferimiento de sentenci a  

 

Cita una providencia del 4 de jul io de 2017 mediante el cual,  este Tribunal  

Superior de Medel l ín en Sala Unitaria de Decisión en proceso  radicado 

20070007204 resolvió un recurso de apelación de un auto que terminaba el 

proceso por desist imiento tácito,  donde determinó el Magistrado Ponente 

que: “ la posibi l idad de decretar la terminación del proceso por desist imiento 

tácito en aquel los juicios que cuentan con sentencia ejecutoriada o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, resul ta violatoria de la const i tución por 

cuanto tal  proceder impl icaría un abierto desconocimiento de los principios 

de acceso a la administ ración de just icia y debido proceso; tanto es el lo así  

que incluso desde el  año 2015 se han venido prof i r ieron algunos 

pronunciamientos en tal  sent ido al interior de la sala civi l  de esta 

corporación, uno de los cuales incluso, se abstuvo de apl icar el  l i teral b del 

numeral segundo del  art ículo 317 del código general del proceso donde ya 
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se ha ordenado seguir adelante la ejecución desconoce di rectamente el  

contenido de postulados const i tucionales como el derecho de acceso a la 

administración de just icia”  (errores de ortografía propios del  texto ci tado)  

(Arch ivo  d ig i ta l  05 .  Pr imera  Ins tanc ia ) ,  

 

El  juzgado decidió desfavorablemente la reposición mediante auto de 31 de 

octubre de 2022 (Arch ivo  d ig i t a l  08 .  Pr imera  Ins tanc ia ) ,  providencia en la que 

además concedió el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente, en el 

efecto suspensivo ,  previo t raslado a la parte demandada, sin 

pronunciamiento (Arch ivo  d ig i ta l  06 .  Pr imera  Ins tanc ia ) .  

 

El expediente fue repart ido inicialmente a este Despacho el 8 de noviembre 

de 2022, pero, debido a que se al legó incompleto,  esto es, únicamente se 

arribó el  auto que decretó el  desist imiento tácito y las actuacione s 

posteriores a éste,  no así las actuaciones anteriores que permit ieran revisar 

la inact ividad aducida, fue necesario devolver lo, habiéndose repart ido 

nuevamente el 10 de abri l  de 2023, siendo ahora sí procedente resolver 

previas las siguientes:  

 

I I I . CONSIDERACIONES  

 

1.  EL DESISTIMIENTO TÁCITO.  

Conocido es que el procedimiento civ i l  está orientado por un cr i terio 

tendencialmente disposit ivo de donde se inf iere que corresponde a las partes 

por regla general,  e l  inicio e impulso de la serie.  Así  mismo, corresponde a l 

Juez brindar el  impulso pert inente cuando le corresponda.  

 

De manera que las partes tendrán la carga de cumpli r con sus obl igaciones 

procesales dentro de los térm inos que corresponda, así como a l Juez cuando 

a él concierna, para que el  objeto del proceso  se veri f ique;  si  el lo no ocurre, 

surgen consecuencias que afectarán a la parte incumplida, o al juez cuando 

la demora se atribuya a él.  
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Para conjurar la inercia, desidia e inact ividad de las partes en sat isfacer una 

carga procesal o desplegar un acto de procedimiento, necesarios para 

proseguir la actuación que ha iniciado y es de su exclusiva incumbencia, se 

ha previsto como remedio f iguras como la actualmente denominada 

desist imiento tácito ,  que además ha sido prevista como mecanismo de 

descongest ión judicial .  

 

Dicha f igura se encuentra vigente en el art ículo 317 del Código General del 

Proceso, que dispone en lo pert inente:  

 

“El desis t imiento táci to  se apl icará en los siguientes eventos:  
 
1.  Cuando para cont inuar e l  t rámi te de la demanda, de l 
l lamamiento en garantía,  de un incidente o de cualquiera otra  
actuación promovida a instancia de parte,  se requiera el  
cumpl imiento  de una carga procesal  o de un acto  de la parte que 
haya formulado aquel la o  promovido estos, e l  juez le ordenará 
cumpl i r lo dent ro de los  t re in ta (30) días sigu ientes mediante 
providencia que se not i f icará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido e l t rámite 
respect ivo cumpla la carga o rea l ice el  acto de parte ordenado, e l 
juez tendrá por desist ida táci tamente la resp ect iva actuación y así  
lo declarará en providencia en la  que además impondrá condena en 
costas.  
 
El juez no podrá ordenar el  requerimiento  previsto  en este  numeral,  
para que la par te demandante in ic ie las di l igencias de not i f icación 
del auto admisor io de la demanda o de l mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.  
 
2.  Cuando un proceso o actuación de cualquier  natura leza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inact ivo en la secretaría del  
despacho, porque no se so l ic i ta o real iza ninguna actuación 
durante el  p lazo de un (1) año en primera o única instancia,  
contados desde el  día  sigu iente a  la  úl t ima not i f icación o desde la 
úl t ima di l igencia o  actuación, a pet ic ión de parte o de of ic io,  se  
decretará la terminación por desist imiento  táci to sin  necesidad de 
requer imiento prev io.  En este evento no habrá condena en costas o 
perju ic ios a cargo de las partes.  
 
El desist imiento tác i to se regi rá por las s iguientes reg las:  
 
a) Para e l  cómputo de los  plazos previstos en este art ícu lo no se 
contará el  t iempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes;  
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b) Si el  proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el  
plazo previsto en este numeral  será de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte,  de 
cualquier naturaleza,  interrumpirá los términos previstos en 
este art ículo;  
 
d) Decretado el des ist imiento tác i to quedará terminado el proceso 
o la actuación correspondiente y se ordenará el  levantamiento de 
las medidas cautelares pract icadas;  
 
e) La prov idencia que decrete el  des ist imiento táci to se not i f icará 
por estado y será suscept ib le de l recurso de apelación en el e fecto  
suspensivo. La providencia que lo  niegue será apelab le en el  
efecto devolut ivo;  
 
f )  El decreto del desis t imiento tác i to no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurr idos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la prov idencia que así lo haya dispuesto o 
desde la not i f icac ión del auto de obedecimiento de lo resuelto por 
e l  super ior,  pero serán inef icaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescr ipc ión ext in t iva o  la inoperancia de la 
caducidad o cualquier  otra consecuencia que haya producido l a 
presentac ión y not i f icación de la demanda que dio or igen al  
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta;  
 
g) Decretado el desist imiento tác i to por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercic io de las mismas pretensiones, se 
ext ingui rá e l  de recho pretendido. E l juez ordenará la  cance lac ión 
de los t í tu los de l demandante si  a el los hubiere lugar.  Al  
decretarse e l  desis t imiento táci to,  deben desglosarse los 
documentos que s i rv ieron de base para la admis ión de la  demanda 
o mandamiento ejecut ivo,  con las constancias del caso, para así 
poder tener conocimiento de el lo ante un eventual nuevo proceso;  
 
h) El presente art ícu lo  no se apl icará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judic ia l ” .  (Negri l las f iera de l texto 
orig inal )  

 

El desist imiento tácito entonces,  es una forma anormal  de terminación del  

proceso,  la instancia o la actuación y ocupa ahora el lugar que antes ocupó 

la perención, f igura con la cual t iene simil i tudes, pues t iene lugar a 

consecuencia de la inact ividad de una par te y opera sin necesidad de que la 

parte la sol ic i te.  

 

Pert inente resulta mencionar que el desist imiento tácito ha sido entendido 

de diversas maneras; una de el las es que se comprenda como la 

interpretación de la voluntad del pet icionario de desist i r de su  pretensión o 
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sol ici tud procesal,  caso en el cual su f inal idad es garant izar la l ibertad de 

las personas de acceder o no a la administ ración de just icia y la ot ra, es 

entender la f igura como una sanción, en la medida en que opera por el  

incumpl imiento de una carga procesal y se inst i tuye como una manifestación 

de la potestad sancionadora del juez que se impone sin necesidad de 

recurri r a la f icción de que el pet icionario ha desist ido tácitamente de su 

sol ici tud. Entendido como una sanción el  desist imiento t ácito busca 

garant izar el  derecho de todas las personas a acceder a una administ ración 

de just ic ia di l igente, célere, ef icaz y ef iciente, así como el derecho a 

obtener pronta y cumplida just icia,  siendo por tanto una medida legal  que 

pretende disuadir a las partes procesales para evitar las práct icas di latorias 

en el t rámite jurisdiccional.   

 

3.  EL CASO CONCRETO 

 

De cara a la resolución del  recurso de apelación que ahora ocupa la atención 

del Tribunal,  importante resulta tener en cuenta, como se indicó en l as 

consideraciones y porque conocido es,  que el  proceso civi l  es de parte, y 

corresponde a el las no sólo el  in icio e impulso del  mismo, sino además el 

cumplimiento de las cargas procesales impuestas por la ley, o el  funcionario 

judicial ,  dentro de los términos que corresponda.  

 

Y es que una de esas obl igaciones que corresponde cumpli r a la parte actora 

en procesos como el que nos ocupa , donde la actuación a seguir para 

impulsar el  proceso es real izar lo pert inente para poder hacer efect ivo el  

auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, es perseguir  los bienes 

del demandado o, al  menos, presentar la l iquidación de crédito actual izada, 

pues, naturalmente si  no se acredita dentro de un t érmino prudencial  el  

cumplimiento de la carga impuesta, la misma normativ idad procedimental  

t iene prevista la f igura del  desist imiento tácito ,  herramienta otorgada al juez 

para que termine el proceso, como en el presente caso, en cumplimiento del 

numeral 2, l i teral b del art ículo 317 del Código General del Proceso, en el 

cual  se indica que,  cuando el mismo cuente con sentencia ejecutoriada a 
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favor del demandante o auto que ordenó seguir adelante la ejecu ción, el  

plazo por inact ividad será de dos (2) años.  

 

Con base en esta regulación procesal,  el  iudex A Quo ,  en providencia de 14 

de octubre de 2022, decretó la terminación del t rámite por desist imiento 

tácito y, ordenó el  levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

mediante auto de 31 de jul io de 2012 , porque la parte demandante no ha 

real izado ninguna actuación desde el  16 de enero de 2018 (Pág inas 114 -115 ,  

a rch ivo  d ig i ta l .  P r imera  Ins tanc ia) .  

 

En cuanto a la procedencia del desist imiento tácito para procesos que ya 

cuentan con providencia que ordena la cont inuidad de la ejecución, fue 

voluntad expresa del  legislador consagrar en el mentado art ículo 317 que, 

cuando el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, es posible la terminación y,  

precisamente por esa especial si tuación diferencial ,  se le otorgó un término 

mayor para la procedencia de la  terminación en apl icación de dicha f igura,  

esto es, un término más generoso que el ordinariamente previsto para el  

resto de supuestos.  

 

No puede deci rse que la terminación en apl icación del desist imiento tácito  en 

procesos con providencia que ordena seguir adelante la ejecución comporte 

desconocimiento de los fal los judiciales, porque en el ámbito civi l  la 

ejecución de toda resolución judicial  requiere del impulso de la parte 

interesada,  a lo que se agrega que e l derecho en principio no se ext ingue,  

pues es posible presentar de nuevo la demanda y el  derecho solo 

desaparece cuando se ha decretado dos veces el  desist imiento tácito, lo que 

resulta lógico como sanción al demandante que en dos oportunidades, 

mediante el uso inmoderado de la jurisdicción, ha hecho comparecer a su 

contraparte a un l i t ig io que por su descuido no lo ha culminado.  

 

En respuesta a la censura propuesta por el  recurrente,  en la cual pone de 

presente que la inact ividad del proceso no se la puede interpretar de una 

manera exegética, encuentra pert inente este Despacho poner de presente  

que la Corte Suprema de Just icia en su Sala Civi l ,  órgano de cierre de esta 
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especial idad de la jurisdicción, uni f icó su cri terio en cuanto al  entendimiento 

que se le debe dar al  art ículo 317 del  C.G.P.,  pronunciamiento contenido en 

la Sentencia STC-11191 de 9 de diciembre de 2020, proferida dentro del  

expediente radicado 11001 22 03 000 2020 01444 01 y en el  que luego de 

hacer un recuento histórico de la f igura del d esist imiento tácito,  indica la 

referida Corporación :  

 

“4.-  Entonces, dado que el desist imiento táci to» consagrado en el  
art ícu lo 317 del Código General del Proceso busca soluc ionar la  
parál is is de los procesos para el  adecuado funcionamiento de la  
admin ist rac ión de just ic ia,  la  «actuación» que conforme al  l i te ral  c)  de 
dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete  su 
terminación ant ic ipada», es aquel la que lo conduzca a «def in i r  la  
controvers ia» o  a poner en marcha los «procedimientos» necesar io s 
para la sat isfacc ión de las prerrogat ivas que a través de e l la  se 
pretenden hacer valer.  
 
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para « impulsar  
e l  proceso» hacia su f inal idad, por lo que, «[s] imples so l ic i tudes de 
copias o  s in propósitos ser ios de so luc ión de la cont rovers ia,  
derechos de pet ic ión int rascendentes o inanes frente  al  pet i tum o 
causa petendi»  carecen de esos efectos, ya que, en princ ip io ,  no lo  
«ponen en marcha» (STC4021 -2020, re i terada en STC9945 -2020).  
 
Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numera les de la  
norma comentada, ya que además que a l l í  se af i rma que e l « l i tera l  c» 
apl ica para ambos, mediante los dos se efect iv izan los pr inc ip ios de 
ef icac ia,  ce ler idad, ef ic ienc ia,  lea ltad procesal y segur idad juríd ica.  
No obstante,  dado que prevén hipótes is di ferentes, es necesario  
dist ingui r en cada caso cuál es la «actuación ef icaz para interrumpir  
los plazos de desis t imiento».  
 
Como en e l numera l 1° lo  que evita  la  «pará l is is  del  proceso» es que 
«la parte cumpla con la  ca rga» para la cual fue requerido,  so lo  
«interrumpirá» e l término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» 
para sat isfacer lo pedido. De modo que si  e l  juez conmina al  
demandante para que integre el  cont radictor io en el término de tre inta 
(30) días,  so lo la «actuación» que cumpla ese comet ido podrá afectar  
e l  cómputo del término.  
 
En el supuesto de que el expediente «permanezca inact ivo en la 
secretaría del despacho, porque no se sol ic i ta o rea l iza ninguna 
actuación (…) en primera o única instancia»,  tendrá d icha 
connotación aquel la «actuación» que cumpla en el «proceso la  
función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se 
encuentre y e l  acto  que resul te necesario para proseguir lo.  
 
Así,  e l  impulsor de un declarat ivo cuyo expediente ha estado en la  
«secretaría de l juzgado» por un (1) año sin  emplazar a uno de los 
herederos de l ext remo demandado, podrá afectar e l  conteo de la  
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anual idad con el «emplazamiento» exigido para integrar  e l  
contradictor io.  
 
Si se trata de un coercitivo con «sentencia o aut o que ordena 
seguir adelante la e jecución»,  la «actuación» que valdrá será 
entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa,  
como las « l iquidaciones de costas y de crédito»,  sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obl igaci ón 
cobrada.  
 
Lo dicho, c laro está,  s in per ju ic io de lo  dispuesto por la Corte  
Const i tuciona l (sentencia C -1194/2008),  en cuanto a  que el  
«desist imiento táci to» no se ap l icará,  cuando las partes «por razones 
de fuerza mayor,  están imposibi l i tadas para cumpl ir  sus deberes 
procesa les con la debida di l igencia».  

 

Lo anterior,  para indicar que la norma y la jurisprudencia son claras al 

expresar que, ante la  evidente fal ta de pago voluntario  del demandado, debe 

la parte demandante desplegar una serie de intensas a ctuaciones 

encaminadas a obtenerlo de forma coercit iva,  máxime, cuando en este caso 

concreto, durante cuatro (4) años se mostró desi nteresada por real izar la 

búsqueda de bienes del demandado o tan siquiera , presentar una l iquidación 

de crédito actual izada.  

 

Pert inente resulta advert ir  para f inal izar que , el  hecho de que un Magist rado 

de este mismo Tribunal tenga una posición diferente, de cara a la apl icación 

de la f igura del desist imiento tácito en procesos ejecut ivos con sentencia, no 

impone a esta Magist ratura actuar en el mismo sentido, máxime que , como 

se anteló, nuestro máximo órgano de decisión civi l  si  ha avalado la 

apl icación de la plurimencionada f igura en procesos ejecut ivos con orden de 

seguir adelante la ejecución.   

 

En ese sent ido, conforme se ha venido exponiendo, para esta Magist ratura,  

es clara la conf iguración de los supuestos de hecho necesarios para dar 

apl icación a la ya mencionada causal consagrada en el numeral segundo del  

art ículo 317 del Código General  del  Proceso, así las cosas,  la decisión a 

adoptar en esta instancia,  será la de CONFIRMAR el auto apelado, sin lugar 

a condenar en costas en esta instancia a la parte recurrente, en la medida 

que no se causaron.  
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Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

I I I .  RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el auto de fecha 14 de octubre de 2022, proferido 

por el  Juzgado Primero Civi l  del Circuito de Envigado.  

 

SEGUNDO.  No condenar en costas.  

 

TERCERO. En  f i rme este proveído DEVUÉLVASE  el  expediente al  juzgado 

de origen para lo de su competencia.    

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada  

(Fi rma e lectrónica conforme al  a r t ículo  105 del  C.G.P.  en concordancia con la Ley 2213 

de 2022)  
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